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A C T A n.º 414 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

A S U N T O: Proyecto presentado para resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada judicial de GÉRSON 

CASTAÑEDA PELÁEZ, contra el auto 2515 proferido por el Juzgado 

2º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva, Huila, 

el 17 de septiembre de 2019, mediante el cual negó el traslado del 

interno al Centro de Armonización del Resguardo Indígena SIONA 

YO´COROBE DE BAJO SANTA HELENA, ubicado en Puerto Asís 

Putumayo, para seguir cumpliendo pena. 

 

Magistrado Ponente: JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO  

    QUINTERO 

Magistrado              : JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 
 
Magistrado    : HERNANDO QUINTERO DELGADO  
 
Observación      : El proyecto fue aprobado por unanimidad. 
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Secretaria 
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